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Cludad Univers¡taria "José Trinidad Reyes"
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UNAH
UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTóNOMA DE HONDURAS

SECNDTANíA
*2017 AÑO ACADÉMICO ALBA ALONSO DE QÍLESADA'

tctha:

Becibido Pcr:

MÁSTER
CINTHIA LILIANA SALGADO GÓMEZ
COORDINADORA DE LA COMISIÓN DE
CONTROL DE GESTIÓN / UNAH
SU OFICINA

Estimada Máster Salgado:

UÑAI.¡

Le saludo cord¡almente, a la vez que en atención a su oficio No.CCG -421-2017, a
cont¡nuación se transcribe la información referida a las Actas y Acuerdos, producto de
las resoluciones tomadas en el Consejo de Educación Superior:

CUADRO DE ACUERDOS DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR
PARA SU PUBLICACIÓN / MES Y AÑO

-.;--: .- ---. ----- .

xr,i- ui üIilliri ;

ACTA (Orden

correlativo)
BREVE DESCRIPCIÓN DEL

ACTA No.311 DE SESION ORDINARIA, DEL 20 DE MARZO DEZltj
¡. i 20 de marzo de No.345l -3 1 1-

20 t'7

Reconocimiento e lncorporación de

títulos de va¡ios Cent¡os de

Educación Superior de Honduras y
del Extranje¡o, analizados

manualmente.

20 de marzo de

20t7
No.3452-31 l-
2017

Reconocimiento e Incorporación de
titulos de varios Centros de

Educación Superior de Honduras y
del Extranjero, analizados mediante

el sistema digital.

No.3,153-3ll- Otorgamiento del Título de

Abogado de profesionales del

"La Educación es la Prímera Necesídad de la Repúblico" Página 1.

CONTENIDO
ACUERDO

(Orden

Correlativo)

| ñ;;;;;á.-

I



UNAH
UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR
Ciudad Universitaria "José Trin¡dad Reyes"

Edificio CISE. Sexto P¡so

Tels. (504) 2232- 5581y/o 2239-4120

SDCNDTANiA
«2017 AÑO ACADÉMICO AL,BA ALONSO DE QÍTESADA»

No. FECHA DE
APROBACIÓN

ACTA (Orden

correlatiYo)
ACUERDO

(Orden

Correlativo)

BREVE DESCRIPCIÓN DEL
CONTENIDO

2017 2017 Derecho. graduados con el titulo de

Licenciado en Ciencias Jurídicas y
Sociales. en la Unive¡sidad
Nacional Autónoma de Honduras.

4. Aprobado el 20 de

marzo d.e 2017 y
ratificado el 5 de

mayo de 2017

No.3 I I No.3454-31 I
20t7

Dar por recibido los avances del
informe presentado por la
Comisión nombrada mediante

Acuerdo No. 3364-306-2016 de

fecha 03 de noviemb¡e de 2016 del
Consejo de Educación Superior que

realizó visita de supervisión de

seguimiento a la ca¡rera de

Medicina Veterinaria en el Grado
de Licenciatura de la Universidad
Nacional de Agricultura"
SEGUNDO: Convocar a sesión

extraordinaria en tres semanas para
que la comisión presente el informe
final de la supervisión de

seguimiento realizad,a a la Ca¡rera
de Medicina Veterinaria, en el
grado de Licenciatura, de Ia
Universidad Nacional de

Agricultura.

f. Aprobado el 20 de

marzo de 201 7 ¡.
Drifi.,,.l^ al i ,1"

mayo de 2017

No.3l I No.3455-31 I

201'7

Aprobar las enmiendas a la
¡efo¡ma del plan de Estudios de la
canera Diseñú Cráficc.r y
Comunicación Corporativa en el
Grado Académico de Licenciatura
de la Universidad "José Cecilio del
Valle'', aprobadas mediante
acuerdo No. 2886-280-2014 de

fecha 9 de mayo de 2014 del
Consejo de Educación Superior, en

lo que corresponde a cambios en
algunos códigos alfanumérico de

"La Educoción es Ia Primero Necesidad de la Repúbtíco,' Página 2



UNAH
U N IVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS

SBCNDTANÍA
*2017 AÑO ACADÉMÚCO ALBA ALONSO DE QUESADA»

DIRECCIóN DE EDUCACIÓN SUPERIOR
Ciudad Universitaria "José Trinidad Reyes"

Edificio CISE. Sexto P¡so

Tels. (504) 2232- 558ty/o 2239-4t20

1."o. FECHA DE
APROBACIÓN

ACTA (Orden
correlativo)

ACUERDO
(Orden

Correlativo)

BREVE DESCRIPCIÓN DEL
CONTENIDO

asignaturas identifi cadas.

6. Aprobado el 20 de

marzo de 2077 y
ratificado el 5 de

mayo de 2017

No.3 1 I No.3456-3I I
2017

Aprobar el Plan de Estudios de la

Carera de Técnico Universila¡io
en Agroexportación en el Grado

Académico de Tecnólogo
Universitario, de la UNAH.

'7. Aprobado el 20 de

marzo d,e ?017 y
ratificado el 5 de

mayo de 2017

No.3 I I No.3457-31 I
20t7

Aprobar la creación y autorizar el
funcionamiento de la carre¡a de

posgrado solicitada como Botánica
Tropical y Gestión de la

Biodive¡sidad, en el grado

Académico de Maestría, coll el

nombre de Botánica, en el grado
académico de Maeslrla a la
Universidad Nacional Autónoma
de Honduras (UNAH).

8. Aprobado el 20 de

marzo de 2017 y
ratificado el 5 de

mayo de 2017

No.3l I No.3458-31I

2017

Aprobar la Creación y el

funcionamiento de la Car¡era de

Técnico Universitario en Agro
exportación en el Grado

Académico de Tecnólogo
Universitario para la modalidad
educativa presencial, y para

desarrollarse en el Centro
Uniyersitario Regional del Litoral
Pacífico (CURLP) de la LINAH.
con ubicación en la ciudad de

Choluteca depanamento de

Choluteca.

9. Aprobado el 20 de

marzo de 2017 y
ratificado el 5 de

mayo de 2017

No.31 I No.3459-31 I
2017

Aprobar la creación y
funcionamiento de la Carrera de
Gestión Portuario ! Trunsporte
Morítimo en el Grado Académico
de Licenciaturu, de la Universidad
C¡istiana Evangélica Nuevo

"La Educación es la Prímero Necesidad de la República,, Página 3



UNAH
UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR
Ciudad Universitaria ".José Trinidad Reyes"

Edific¡o CISE. Sexto Piso

Tels. (504) 2232- s58t y /o 2239-4720

§DCNDTANíA

"2017 AÑO ACADÉMICO ALBA ALONSO DE QUESADA»

No. FECHA DE

APROBACIÓN
ACTA (Orden

correlatiyo)
ACUERDO

(0rden
Correlatiyo)

BREVE DESCRIPCIÓN DEL
CONTENIDO

Milenio (UCENM), para

desar¡ollarlo en Ia modalidad
presencial, en el Centro Regional

de la UCENM con ubicación en Ia

ciudad de San Pedro Sula, Cortés.

10. Aprobado el 20 de

marzo de 2017 y
ratificado el 5 de

mayo de 2017

No.3 1 I No.3460-31 I
20t7

Dar por recibida la solicitud de

Aprobación y Funcionamiento de

la Canera de Seguridad

Alimentaria y Nutrición en el

Grado de Maestría

Profesionalizante y su respectivo

Plan de Estudios, de Ia Universidad

Nacional Autónoma de Honduras
(LINAH).

1l Aprobado el 20 de

marzo d,e 2077 y

ratificado el 5 de

mayo de 2017

No.3l 1 No.346l-31 I
201'l

Dar por recibida solicitud de

Aprobación de Creación y
Funcionamiento de la Canera de

Dibujo de Obras Civiles y
Construcción en el G¡ado

Académico de Técnico

Universitario, de la Universidad
Tecnológica Centroamericana,

INITEC; para implementarse en

UNITEC San Ped¡o Sula en su

Dirección de Tec-Voc en la

Modalidad presencial.

12. Aprobado el 20 de

marzo de 2017 y

ratificado el 5 de

mayo de 2017

No.3l I No.3462-31 I

2017

Dar por recibida solicitud de

Aprobación de Creación y
Funcionamiento de la Canera de

Dibujo de Obras Civiles y

Construcción en el Grado
Académico de Técnico
Universita¡io, de la Universidad
Tecnológica Centroamericana,

LINITEC; para implementarse en

UNITEC Tegucigalpa en su

"La Educación es la Primera Necesidad de Io República" Página 4
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UNAH
UNIVERS¡DAD NAC¡ONAL

AUTóNOMA DE HONDURAS

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR
Ciudad Universitaria "José Trinidad Reyes"

Ed¡ficio CtSE. Sexto piso

Tels. (504) 2232- 558ty/o 2239-4L?O

SDCNDTANíA
«2017 AÑO ACADÉMICO ALBAA¿O¡BO DE QUESADA»

No. FECHA DE
APROBACIÓN

ACTA (Orden

correlativo)
ACUERDO

(0rden
Correlativo)

BREVE DESCRIPCIÓN DEL
CONTENIDO

Dirección de Tec-Voc en la
Modalidad presencial.

ecre No.3lz o¿TESiéN nxrnAoRDrNAm
13. Aprobado el 25 de

abril de 2017 y
ratificado el 5 de

mayo de 2017

I No.3 t2 No.3463-312-

20t7
Dar por recibido y aprobado el
informe presentado por la

Comisión nombrada mediante

Acuerdo No. 3364-306-2016 de

fecha 03 de noviembre de 2016 del
Consejo de Educación Superior que

realizó visita de supervisión de

seguimiento a la carrera de

Medicina Veterinaria en el Grado
de Licenciatura de la Universidad
Nacional de Agricultura.
SEGUNDO: Trasladar el presente

informe a la Junta Interventora de

Ia Universidad Nacional de

Agricultura nombrada por el
Congreso Nacional, para el
cumplimiento de las

recomendaciones planteadas en el
mismo.

ecr¡. xo. ¡l¡ »eirS¡éñññúNARtA. DEt;sDi MAyo DE 20t,

14. Aprobado el

mayo de 2017
No.3l3 No.3464-312-

2017
PRIMERO: Dar por recibido el
informe presentado por el Director
de la Agencia Técnica de

Investigación Criminal (ATIC).
SEGUNDO: Que Ia Junta

Interventora nombrada por el Poder
Legislativo mediante Decreto
No.l72-2016, gesrione ante el
Estado, ponerle fin al convenio
suscrito entre la Univenidad
Nacional de Agriculnra y la
Oficina Administradora de Bienes

"La Educqción es la Primerq Necesidqd de ld Reptiblíca,' Página 5



UNAH
UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTóNOMA DE HONDURAS

SDCNDTANÍA
*2017 AÑO ACADÉIII¡CO ALBA ALONSO DE QUESADA»

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR
Ciudad Universitaria "José Trinidad Reyes"

Edificio CISE. Sexto P¡so

Tels. (504) 2232- 5587y/o 2239-4L20

No. FECHA DE

APROBACIÓN
ACTA (Orden

correlativo)
ACUERDO

(Orden

Corre¡aliYo)

BREVE DESCRIPCIÓN DEL
CONTENIDO

Incautados (oABI). TERCERO:

Que quede terminantemente

prohibido a los Centros de

Educación Superior tanto públicos

como privados aceptar bienes que

provengan de la Oficina
Administradora de Bienes

Incautados (oABI). CUARTO:

Que el Consejo de Educación

Superior gestione junto con la
Comisión de Educación del

Congreso Nacional de la República
seguridad para los miembros tanto

de la Junta Interventora nombrada
por el Congreso Nacional, como
para la Comisión de Auditoria
Académica Extema integrada por
el Consejo de Educación Superior,
quienes actualmente están

ejerciendo funciones en las

instalaciones de la Unive¡sidad
Nacional de Agricultur4
QUINTO: Notificar el presente

acuerdo al Poder Ejecutivo,
Congreso Nacional de la
República. a las autoridades de la
Universidad Nacional de

Agricultura y Centros de

Eciucación Superior.

15. Aprobado el

mayo de 2017

de No.3 l3 No.3465-313-

2017

Reconocimienlo e lncorporación de

títulos de varios Centros de
Educación Superior de Honduras y
del Extranjero, analizados
manualmente.

16. Aprobado el 5 de

mayo de 2017
No.3 I3 No.3466-3 l3-

2017

Reconocimiento e lncorporación de

títulos de varios Cenfos de
Educación Superior de Honduras y

"Lo Educoción es la Pr¡mera Necesidad de la República" Página 6
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UNAH
UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR
Ciudad Un¡versitaria "José Trinidad Reyes"

Ed¡ficio CISE. Sexto Piso

(s}al2232- ss87 vlo 2239-4120

§DCNDTANIA

"2017 AÑO ACADÉMICO ALBA ALONSO DE QUDSADA»

No. FECHA DE
APROBACIÓN

ACTA (Orden

correlatiYo)
ACUERDO

(Orden

Correlativo)

BREVE DESCRIPCIÓN DEL
CONTENIDO

del ExÍanjero, analizados mediante

el sistema digital.

17. Aprobado el

mayo de 2017

de No.3l3 No.3467-313-

20t7
Otorgamiento del Título de

Abogado de profesionales del

Derecho, graduados con el título de

Licenciado en Ciencias Jurídicas y
Sociales, en la Universidad

Nacional Autónoma de Honduras.

18. Aprobado el 5 de

mayo de 2017 y
ralificado el 19 de

mayo de 2017

No.3l3 No.3468-313-

2017

Dar por recibido y aprobado el

lnforme de la Di¡ección de

Educación Superior para enmenda¡

el Acuerdo No. 310G294-2015 de

fecha 2l de agosto de 2015 sobre la

Aprobación y Funcionamiento de

la solicitud PIan de Estudios de la
carrera de De¡echo Constitucional
en el Grado de Maeso-ía bajo

convenio firmado entre la

Universidad Nacional Autónoma
de Honduras, LrNAH y la

Unive¡sidad de Valencia.

t 8. Aprobado el 5 de

mayo de 2017 y

ratificado el 19 de

mayo de 2017

No.3 l3 No.3469-3 l3-
2017

Aprobar la creación y
funcionamiento del Plan de

Estudios de la Carrera de

Derecho en el Grado Académico
de Licenciatura, de la Universidad

Metropolitana de Honduras

(UMH), para desarrollarlo en la
Modalid¿d Presencial, en el

Campo Cennal de la UMH con

ubicación en la ciudad de

Tegucigalpa M.D.C., quedando

pendiente para los centros

asociados en su modalidad a

Distancia-Semipresencial,

"La Educación es lo Prímero Necesiddd de la Repúblicd" Página 7



UNAH
UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTóNOMA DE HONDURAS

SECNDTANÍA

"2017 AÑO ACADÉIfiICO AL.BA ALONSO DD QLTESADA.

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR
Ciudad Univers¡tar¡a "José Trinidad Reyes"

Edif¡c¡o CISE. Sexto Piso

Tels. (s04) zz3z- s587 y /o 2239-4120

No. FECHA DE
APROBACIÓN

ACTA (Orden

correlativo)
ACUERDO

(Orden

Correlativo)

BREVE DESCRIPCION DEL
CONTENIDO

19. Aprobado el 5 de

mayo de 2017 y
ratificado el l9 de

mayo de 2017

No.3 l3 No.3470-313-

2017

Dar por recibida la solicitud de

Aprobación de Reforma del

Estatuto de la Universidad

Cristiana Evangélica Nuevo
Milenio (UCENM), junto con la
documentación acompañada.

20. Aprobado el 5 de

mayo de 2017 y
ratificado el 19 de

mayo de 2017

No.3l3 No.347l -313-

2017

Dar por recibida la solicitud de

Aprobación del Programa de

Maestría Académica en Agricultura
Sostenible de la Escuela Agrícola
Panamericana, (EAP)

21. Aprobado el 5 de

mayo de 2017 y
ratificado el 19 de

mayo de 2017

No.3l3 No.3472-313-

2017

Dar por recibida la solicitud de

Ampliación de Oferta Académica

para la carrera de Derecho en el

Grado Académico de Licenciatu¡a

en la Modalidad a Distancia
Semipresencial para desarrollarse

en el Centro Asociado de Danlí, El
Paraíso de la Universidad
Politécnica de Honduras (UPH).

22. Aprobado el 5 de

mayo de 2017 y
ratificado el 19 de

mavo de 201 7

No.3l3 No.3473-313-

20t7
Dar por recibida la solicitud de

Ampliación de Oferta Académica,

para la canera de Derecho en el

Grado Académico de Licenciatura
en la Modalidad a Disrancia

Semipresencial para desanollarse

en el Centro Asociado de la Lima,
Cortés de la Universidad
Politécnica de Honduras (UPH).

23. Aprobado el 5 de

mayo de 2017 y
ratificado el 19 de

mayo de 2017

No.3 l3 No.3474-313-

2017

Dar por recibida la solicitud de

Ampliación de Ofena Académica,
para la carrem de Derecho en el

Grado Académico de Licenciatura
en la Modalidad a Distancia
Semipresencial para desarrollarse

"La Educacíón es lo Primera Necesidad de la República" Página 8
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UNAH
UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR
Ciudad Un¡versitaria "José Tr¡nidad Reyes"

Edificio CtSE. Sexto p¡so

Tels. (504) 2232- 558L y/o 2239-4120

SECNDTANIA

"2017 AÑO ACADÉMICO ALBA ALONSIO DE QUESADA»

No. FECHA DE
APROBACIÓN

ACTA (Orden

corr€latiYo)
ACUERDO

(Orden

Correlativo)

BREVE DESCRIPCIÓN DEL
CONTENIDO

en el Cento Asociado de

Choluteca, Choluteca de la

Universidad Politécnica de

Honduras (UPH).

24. Aprobado el 5 de

mayo de 2017 y

ratiñcado el 19 de

mayo de 2017

No.313 No.3475-313-

2017

Dar por recibida la solicitud de

Registro del Diplomado en

Habilidades Pedagógicas para una

Docencia Estatégica en Educación

Superior de Ia Unive¡sidad José

Cecilio del Valle (JCV).

25. Aprobado el 5

mayo de 2017

ratificado el 19

mayo de 2017

v
de

No.3l3 No.3476-313-
2017

Dar por recibida la solicitud de

Creación y Funcionamiento de la
carrera de Diseño Gráfico y
Marketing en el G¡ado de Técnico
Universitario, de la Universidad
Politécnica de Ingenierfa (UPI).

26. Aprobado el 5 de

mayo de 2017 y
¡atiñcado el 19 de

mayo de 2017

No.3l3 No.3477-313-

20t7
Dar por recibida la solicitud de

Aprobación de Creación y
Funcionamiento de la carre¡a de

Animación Digital y Diseño

Interactivo en el Grado Académico
de Licenciatura de la Unive¡sidad
Tecnológica Centroamericana
(LINITEC), para implementarse en

LNITEC Teeucigalpa. en la

modalidad presencial.

21. Aprobado el 5 de

mayo de 2017 y
¡atificado el I9 de

mayo de 2017

No.3 l3 No.3478-313-

2017

Dar por recibida la solicitud de

Aprobación de Creación y
Funcionamiento de la carreta de

Animación Digital y Diseño
InteractiYo en el Grado Académico
de Licenciatura de la Universidad
Tecnológica Centroamericana
(INITEC), para implementarse en

el Centro Regional de San Pedro

"Ld Educacíón es la Primera Necesidad de la Repúbtica" Página 9



UNAH
U NIVERSIDAD NACIONAL

AUTóNOMA DE HONDURAS

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR
C¡udad Universitaria "losé Trinidad Reyes"

Edificio CISE. Sexto Piso

Tels. (504) 2232- ssSLy/o 2239-4t20

SDCNETANíA
*2017 AÑO ACADÉM|CO ALBA ALONSO DE QUESADA»

No. FECHA DE
APROBACIÓN

ACTA (Orden

correlátivo)
ACUERDO

(Orden

Correlativo)

BREVE DESCRIPCION DEL
CONTENIDO

Sula, en la modalidad presencial.

28. Aprobado el 5 de

mayo de 2017 y
ratificado el 19 de

mayo de 2017

No.3l3 No.3479-313-

2017

Dar por recibida Ia solicitud de

Aprobación de Ampliación de

Operaciones de la canera de

Nutrición en el Grado Académico

de Licenciatura de la Universidad
Tecnológica Centroamericana

(UNITEC), para implementarse en

el Centro Regional de San Ped¡o

Sula, en la modalidad presencial.

29. Aprobado el 5 de

mayo de 2017 y
ratiñcado el 19 de

mayo de 2017

No.3l3 No.3480-313-

201',7

Dar por recibida la solicitud de

Enmienda al Acuerdo No.2812-
277-2013 emitido por el Consejo

de Educación Superior mediante el

cual aprueba la creación y
funcionamiento de la carrera de

Auditoría y Finanzas, en el Grado

Académico de Licenciatura de la
Universidad José Cecilio del Valle,
(uJCv).

30. Aprobado el 5 de

mayo de 2017 y

ralificado el 19 de

mayo de 2017

No.313 No.348l-313-
2011

Dar por recibida la solicitud de

Ampliación del acue¡do No.28l3-
277-2013. emitido por el CES,

mediante el cual se aprueba la

carrera de Ingenie¡ía en

Me¡cadotecnia y Negocios

Intemacionales en el Grado

Académico de Licenciatura, de la
Universidad iosé Cecilio del Valle,
(UJCV).

31. Aprobado el 5

mayo de 2017
rarificado el 19

mavo de 2017

de

v
de

No.313 No.3482-313-

2017

Dar por recibida la solicitud de

Aprobación y Funcionamiento de

la Reforma del Plan de Estudios de

Ia Carrera de Derecho Penal y
P¡ocesal Penal en el Grado

"La Educacíón es la Primera Necesidad de la República" Página 10



UNAH
UN IVERSIDAD NACIONAL

AUTóNOMA DE HONDURAS

SDCNDTANÚA
*2017 AÑO ACADÉM|CO ALBA ALONSO DE QUESADA»

Sin.otro particular, me suscribo de usted.

- \.\-9.-U¡ñ-.§") P
ULISES SAIGADO PENA

DIRECTOR
DIRECCIÓN DE EDUCACION SUPERIOR

cc: Archivo

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR
Ciudad Un¡versitaria "José Trinidad Reyes"

Ed¡f¡cio CISE. Sexto Piso

Tels. (504) 2232- 5587 y /o 2239-4120

l\-o. FECHA DE
APROBACIÓN

ACTA (Orden

correlativo)
ACUERDO

(Orden

Correlativo)

BREVE DESCRIPCIÓN DEL
CONTENIDO

Académico de MaestrÍa de la

Universidad Nacional Autónoma
de Honduras (LNAH).

32. Aprobado el 5 de

mayo de 2017 y
ratiñcado el 19 de

mayo de 2017

No.3l3 No.3483-313-

2017

Enregar a la Universidad José

Cecilio del Valle, (UJCV), del

Plan de Estudios de la carrera de

Diseño Gráfico y Comunicación

Corporativa, en el Grado

Académico de Licenciatura,
debidamente registrado, foliado y
sellado.

"La Educación es la Prímera Necesidad de Io Repúblíca" Página 11
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UI{AH COI\/IISTÓN DE
CONTROL DE
GESTIÓN

Tei 2231-1481
ccg@unah.edu.hn
ccg.unah.edu. hn

Tegucigalpa t\4.D.C., 29 de,raya Ce 2017

Oficio No. CCG-421 -2017

DOCTOT RAMÓN SALGADO
Dirección Educación Superior (UNAH)

Su Olcina

Estimado Doctor Salgado:

Los mejores deseos de éxitos en el desempeño de sus funciones. En cumplimiento a los artículos 13

de la Léy de Transparencia y Acceso a la Información Pública LTAIP y 17 del Reglamento de la misma

Ley, la suscrita Cobrdinadoia de la Comisión de Control de Gestión, de la manera más atenia soliciia

de'la Dirección que usted dirige enviar a más iardar el dia .iueves ocho (08) de lunio del 2017, en

formato impresá y digiial PDF a la Comisión de Control de Gestión y al correo

tiansparencia@unah.eduin, la información actuatizada conespondiente al mes de mayo de este año

6;aso qge h ,f.rmar.ió,.. no presenie ningún cambio se debe enviar la aclaración por escrito,

debidamente firmada y sellada) relativa a:

+ACTASYACUERDoSDEEDUCACIÓNSUPERI0R:Quesehayangenei.adodelassesiones
plenarias de ese órgano en los meses de mazo, abril y mayo del 2017' se deben presentar en un

cuadro lnstituc¡onal por mes, de no haber acueidos sá debe hacer mención por medio de oflcio,

mismos que deben llevar en.,o, r,q, a nombre, Íirma y sello del Servidor Público responsable

de la emisión del documento.

LineamientosestablecidosporellAlP,quedebellevareIcuadrolnstitucional'

CUADRO DE ACUERDOS PARA PUBLICACIÓH UTS Y NÑO

¿RESoLUcIoNESFIRMES:Adoptaran|aformaderesolucioneslasdecislonesqUesetomen
para dar por concluido el procedimiento en que intervengan los padiculares como. parte

interesadá, mismo que deben llevai.nombre, firma y sello del Servidor Público responsable de

la emisión del documento. de no haber Resoluciones F¡rmes se debe notificar por mes'

mediante oficio.
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Presentarse en cuadro lnstitucional para los meses de mazo, abril y mayo del coniente añ0, con los

lineamientos siguientes:

Conforme a ¡os lineamientos de verificación de pofrales del lAlP, favor enviar lo solicitado con los

siguientes criter¡os de evaluación: completos (totalidad de la información solic¡tada), veraces

(nómbre, firma y sello de los iniegrantes de ese órgano coleg¡ado en la última página del acta),

oportunos (dentro del tiempo establecido es decir antes del dia diez de caCa mes) y adecuados (que

la infonn'ac¡ón venga en estado legible, sin borrones, tachaduras, que prevalezca el control de calidad

previa remisión).

Sin otro particular, me suscribo de Usted.

Aleniamente,

Comisión dqControl de Gestión UNAH
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